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Quito, 17 JUL 2t1l

Pa¡a su conocimie¡rto y firtes pertinentes, me permito notiflca¡ el contenido de
1a Resolución CAL2o19-2o2I-o57 qlre el consejo de Administración Legislativa
aprobó en sesión de o8 dejulio de 2019:

"RESOLUCIÓN CAr-20 t 9202 1 -O57

EL CONSE O DE AD"I]ü/|I.T¡'ACTóü LDG'SLATIUA

COfrSIDERANIX):

Que los articulos 122 de ta Consütución de Ia Repúbiica v 13 de la Iav Orgánica de te Fú'ción
úgjsfaüw señalan que et Corsejo de Administración Legisiaür'a, CAL' es el máximo órgano de

ad minis tnc ió n legis la tiva ;

Qüe ei articulo 126 de ]a Cotstitución de ]a República señaLa que, para eI cumPiimiento de sus

labotes, la Asamblea Nacionat se regiÍá por la lev correspondiente v su reelametto intemo;

Que eI artícüho 134 de ]a Constitución de la República v el artíc1úo 54 de ]a Lev Orgáñíca de ]a

ivncian Legislativa, establecen Ia iniciaüva ae presentar provectos de W v a qüienes les

co tres po nd e ría pre se n tarlo s ;

Que los atfícrlos 55 y 56 íbidem seí,aian que una vez presentado un p¡ov{to de let la

;residetta de la Asa;blea Nacional lo remiürti al Conseio de Admin¡straciÓn lfgislativa, para
'q"i i"t", a" haber cumplido los requisitos, 1o califique v establezca b pno'idad para el

tratamietto dei mismo;

Que con oftcio No. 2OL7-DRBM'OO44 de 21 de mavo del2Ot9' insresado a esta laAislatura el28
áe bs n¡snso mes y año, con tná]nite númerc 36ss99, et Asambleísta Rubén BÚstañante
Monteros. Dresentó ei 'PRoYEcro nE LEI PARA EL FoilEvro DE tt Bllclruzlqór' t'¿
iiáiiniol ifuucnru Y EL AccEso AL cRÉDrro"; v, que dicho provecto de tev cumple

iÁ U 'á";"¡*" r"*"t"" 
prescritos en los añículos 1s6 de ta Constitución de ]a Repúbtica v s6

¿i t" t "'o*a.x" de k i-utción lasislativa, de acuerdo al Infome de la Unidad de Técnica

uá"uí'" áiáa' en et nenoraldo No. loo-A-wL-AN-2o19 de 28 de iünio de 2019'

in;rcsado el ot dejulio de 20ts. con tnani¡P ntimcró 369824:

y, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales v lesales'

I
RESUELVE:

t 0;Y*#
fr'



ASAMBLEA NACIONAL
Rt¡Ü!t,cA oEL Icu^DoR

Atticulo 1.- Calificar el .PRoÍDCTO DE IEY PARA EL r.¡oue TO DE LA BArvcARrzACIón,
LA ÑCLaSIóN FIITATICIERA y EL ACCESO AL CREDrIo", prcseatado por et Asambreísta
Rubén Bustamante Monteros, mediante oficio No. 2O19-DRBM-OO44 de 21 de mavo del 2019,
ingresado a esta Leeislatun e|2a de mato del 2019, con tramite nümerc 365599, en virtüd de
que cumple con todos los fequisitos formales prescritos en Ios artícülos 136 de )a Co'stitución
de Ia Repúbiica y fi de la I¿y orgánica de Ia Función Legistativa.

Artículo 2.- La Secretaría del Consejo de Administración lEgisjatiua remitiná aj F,tesidente de ta
Comisión Especializada Pemaeate de Régimen Económ¡co y Ttibutano y su ReAutación y
control el . aoygcro DE LEy pAjiA EL t\ouE¡fft) DE LA BAItcARrzacriiv, L,A ñcLvsróN

IIA"NCIERA Y EL ACCE:JO AL CRÉDITO., para para que inicie su tramitación a paúir de ta
notiñcación con ]a preserrte resolución y, de ser ei caso, )o uniñque con los demás proyectos que
cotespondar a la misma materia.

Dada y suscr¡ta en Quito, en la sede de Ia Awbtea Nacio'a| ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de pichjncha, a los ocho dias det mes de jut¡o de dos mij

Atentanente,

DR. DE MORA DIONCAYO
Prosecreta¡io General Temporal
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